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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras

METRO DE MADRID, S. A.

25 ANUNCIO periódico indicativo.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Metro de Madrid, Sociedad Anónima.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Licitaciones.
c) Obtención de documentación e información: “Perfil del Contratante” de la web de

Metro de Madrid (https://www.metromadrid.es/es/acceso_proveedores/index.html).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Anuncio periódico indicativo, Ley 31/2007 (Previsiones de Contra-

tación 2017 de las obras de implantación de los ascensores y modernización de la
estación de Tribunal). Las actuaciones objeto de esta contratación, serán financia-
bles con cargo a los Programas Operativos 2014-2020 (FEDER) que, en su caso,
sean de aplicación.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No.
e) Plazo de ejecución/entrega: Treinta meses.
f) Admisión de prórroga: No.
i) CPV (referencia de nomenclatura): 45220000 Obras de ingeniería y trabajos de

construcción.
j) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación, en su caso: Precio más bajo.
4. Valor estimado del contrato: 20.432.093,13 euros.
6. Garantías exigidas: Se determinarán en el Pliego de Condiciones Particulares que

regirá esta licitación.
7. Requisitos específicos del contratista: Se determinarán en el Pliego de Condicio-

nes Particulares que regirá esta licitación.
8. Lengua en que deberán redactarse las ofertas: En castellano. Caso de presentarse

en otro idioma, con su correspondiente traducción oficial a dicha lengua.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 27 de julio

de 2017.
Madrid, a 27 de julio de 2017.—La Secretaria General, Ana María Blasco Marzal.

(01/26.447/17)
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